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Serán snscritorei ferzosos á 1* Gaceta todos 
Jos pnebios del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los foedes de las respectivas 
proTincias. 

{Jíeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orfgen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

I I I GElEfUL PE F i L I P I i n 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.o 1097.— Exorno. 
S r . = E l Rey (q. D. g.) y m tu nombre la Reini 
Regente del Reino se ha seiyido expfdir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo cen el Cor jejo áe Ministros 
en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XI I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en admitir la dimisión que por motivos 
de salud me ha presentado D. Francisco Javier 
Bores y Romero del cargo de Jtfe Superior de 
Administración, Director general de Adminis» 
tracióa CÍTÜ de las lelas Filipinas, declaréndole 
cesante con el haber que por elasifíesción le 
correependa y quedando satisfecha del celo ó ¡n-
teligenoia con que lo ha desempeñado.—Dado en 
Palacio á 29 de Octubre de 1897.—María Cris* 
tina,—El Ministro de Ultramar Segismundo Moret, 
De Real órden lo comunico á V. E. para so cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á Y . E. 
muchos tños. Madrid, 29 de Octubre de 1897.— 
S. Moret.—Sr. Gobernador general de Filip ñas. 

Marila, 6 de Diciembre de 1887.—Cúmplese 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 1098.—Excmo. 
Sr.—ni Rey (q. D. g.) y en EU nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido ex
pedir el siguiente Decreto:—A propuesta del M i 
nistro de Ultramar, de acuerdo cen el Consgo 
de Ministres en nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración, Director general de Administra-
oión Civil de las Isles Filipinas á D. Lorerzo 
Moneada ex-Gobernador Civil de la PenínguU.= 
Dado en Palacio á 29 de Octubre de 1897.— 
Maria Gristina.— El Ministro de Ultramer Sfgis-
nm» do Mcret.=De Real órden lo comunico á 
V. E. pura su cenocimiento y demss efectos — 
Dics guarde á V" E. nuches bños. «adrid 29 
de Octubre de i 8 9 7 . = S . Moret.=Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para ios efectos que pro» 

«edan. 
P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 455.—Excmo. 
8r.—De Real ^rden anunicada per el SÍ Ser 
Winisuo de Uitnmar y é los cíeetts pieTe-
íiidos en los ailkulos 3.o y 4,o de Rea) de
creto de 14 de Mfcjo de 1860 remito á V. E, 
^eintifciete tepias de ieitific6dos de patentes de 
^vención cciceddts ptr Its icevas ixdnitrits 

32fie en las mhm&n te í X f u t s E ^ I M c * gutrde 

á V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de I 8 9 4 — E l Subsecretario, A . Merelles.—Se* 
ñor Gobernador general de Filipina?. 

Manila, 13 de Julio de 894.—Cúmplase pu-
biíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Josquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de cata Corte.—Doy fé: 
—Que D. Alberto Clarke, lúbdito inglés, ma* 
yor de edad, representante, residente en esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 

núm. 25, próvia presentación de su cédula 
personál de 6.a clase fecha 10 de Octubre» 
núm. 22998, me exhibe para que deduzca tes
timonio el siguiente Tíiulo.—Patente de inven» 
ción,—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, 
Director general de Agrici-Itura Industria 7 60 
mercio.—Por cuanto.—Duisburg Eisem etc. Stshl-
werke, domiciliado en (Alemania) ha presentado con 
fecha 27 de Febrero de 1894 en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por «Un procedimiento 
para la construoción de tubos sin costura y 
cuerpos tubulares.» Y hab endo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, rn virtud de las facultades que le con* 
fiare el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho S ñor la presente patente de inven
ción que le asegure en la Pecíosula é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultremar, t i cumple con lo que dispone el articulo 
2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 1880 = 
De esta Patente se tomsi á razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomecto, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
fi los interesados no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previeoe el art. 14 de la 
ley, el imperte de las cuotas aiuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
miímo Nfgccado en el phzo improrrogable de 
dos tñcp, contados desde esta fecha, que ha 
presto en práctica en España el objeto de la 
Patente, establecierdo una nue^a iodostria en 
el jais. Madrid 16 de M m o de 1894,—Prímin 
tivo M . SE gaita.—Hay un teüo de la Dilección 
gereral de ügr icnhi ra . Industria y Comercie.= 
Temada razén en el libro 19, folio 47, con el 
t t m . 15.55 8.—Hsy nra lúbrica y un sello del Ne
gociado de Iidustrie y Registro de la Projiedad In 

dustrial y Comercial ^Concuerda literalmente con 
su original á que me remito y el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhibente:—Para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente que signo^ 
firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo de 1894 
—Hay un signo.—Joaquín Moreno.—Y un sello de 
la Notarla del mismo.««Legalización.—Los infras
critos notarlos del Ilustre Colegio: Territorial de 
e&U Capital y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que auteoeden de nuestro com» 
psnero D. Joaquín Moreno.—Madrid 23 de Mayo 
de 1894 —Hay dos signos.—José Aponre.—Ramón 
Martínez.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia. = E l Jefe de l a 
Sección.—P. Á, Tomás Luceño.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admia 
mioistracién y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegie y vecino de esta Córíe.—Doy fé.— 
Qne D. Alberto Clarke, súbdito inglés, mayor 
de edad, representante, residente de esta Capiralt 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25, 
prévia presentaoíóa de su célula personal de 6 a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex
hibe para que deduzca testimonio el siguiente Tí« 
tulo.—Patente de invesción.—Sin garantía del Got 
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia 6 util i
dad del objeto sobre que recae. — D. Primitivo Ma
teo Sagasta y Escolar, Director general de agrlcuU 
tura, Industria y Comercio.—Por cuanto.=La Com
pañía industrial de procedimientos Raonl Pio
let, domiüiliaáa en Paris, (Francia) ha presen« 
tado con fecha 3 de Febrero de 1894, en el 
Gobernó civil de Madrid una imtancia docu
mentada en solicitud de Patéate de iaveaoióo,, 
por cUn aparato cambiador para el eníriamieata 
de líquidos utilizando el frío engendrado por 
las máquinas írigorífi as y su aplicación &l tra* 
tamiento de las aguas madrés por el írio ar
tificial.»—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Jalio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.o del R. D. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación deí. 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cha Sociedad la presente Patente de invención qae 
le asegure en la Peaí-usula é Islas adyaoea • 
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la Memoria y dibojo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus-« 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Oo« 
meroial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si la i n 
teresada no satisface en dicho Negociado y ea 
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la forma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. i 3 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en e" plazo improrrogable ds dos aSos, 
Goutaáoa desde esta íeclu, que ha pueso en 
práctica en Eapañ* el objeto de ia Patente, eata-
blecleodo una tueva industria en el país.—Ma
drid 8 de Marz) da 1894 ==?riinitívo M. Sagasta. 
«=Hay un eello de la Dilección general da Agri
cultura lüdustria y Comercio.—Tomeda razón ea 
el libro 18, folio 577, con el cún . 15458.=aH3y 
una lúbrica y ua selio del Negociado de loduii 
ttsa y Registro de ía Propiedad Industrial y 
Comeroiiij.—Gunouerda ilteraloaente con au origi-
üai á que me remito y el caal rubrícddo por 
mí, devuelvo al Sr» exhibente; —Para que conste 
y entregar al mismo, pongo el presente que 
sigue, fifcno y rubrico ea Madrid á 19 de Mayo 
de 1894 .=Hiy un sigoo. -ioaqain Moreno.— 
Y un seüo de la Notaría del mismo—Legaliza 
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilostra Co« 
leg o Territorial de esta Capital y veoiaos de la 
imsrm, legaliz^mí:S el signo, firma y ríibriea 
qae anteceden de nuestro compañero D. Joaqnin 
Moreno.=Mairidf 23 de Mayo de 1894.=—Hay 
dos sig.io*.—José Aponte.—Ramón M!?rÚGez.= 
Hay na selio del Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.—Es Copia.—El Jefe de la Sección.— 
P. A. —Tomas Luceño.—Hay m fello que dice. 
—Ministerio de U tram ir.—Sección de Administra
ción y Fcmefcto. 

Es copia.—SI Subdirector, Cabello. 

ÍNTENOSNCIA GENERAL D E HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

Inéiee de las resoluciones definitivas aioptadas por 
esta Intendencia general, desde el l.o al 15 del 
fcCtual, que se publica en ta Qaceta con arre
glo á lo mandado ea decreto de 23 de Oitu-
b e de 1869, 
Octubre l .o Autorizando á la Tessiería Cen

tral para que en las condiciones mas ventajosas 
para el Teg )ro, adquiera una letra de pfa. 307 50 
sobre Tokio (J*póu) á ia órden de D. Juan Oolo. 
^aa , importe de sus haberes y gratificaciones del 
mes de Agosto feltimo. 

Idem 4, Aprobando la fUtiza de D. Alejandro 
Madr.ñan y Rodríguez, para garantir la respoaie-
hi i á ú á que puedi contraer ea el desempeñ) del 
destino de Jeí-s de Negociado de 3.a ciase üdmi-
mistrador de Hacienda pública de Bulacán. 

Idem 5. Idem id. de D. Manuel Arands y 
Mena, para id. id. id. ea el id. del id. de Jefe de 
Negocíalo da 2.a clase Tesorero de la Adminis
tración de Hacienda públict» principal de Manila. 

Idem 6. Autorizando se adquiera del Banco Es
pañol Filipino una letra de cambio sobre Madrid 
da pfs. 2.992 á la órden del Exc^o. Sr. Minis
tro de Ultramar, importe dal 34 p § sobre el total 
que ha or-stido las 5 000 resmas de papel da tina 
da l,a clase con destino á la elaboración de efec 
tos timbrados para las provincias Ultramarinas, 

ídem id, ídem id. dal id. id. id. una id. da ídem 
sobre id. de pfí. i.795'20 á la órdan dsl id.id. idem 
importe del 34 p § sobre el total que ha costado 
las 8.000 reamas de papel de tina de 1.a dase 
entregadas en la Fábrica Nacional del Timbre para 
igual o&ncepto que el anterior. 

Idem id. Idem id. del id. id. id. una id. de 
id . sobre id. á la órden del id. id. id . de pesos 
1.196'80 por el id. id . sobre el toUl que ha coi^ 
taio las 2.000 resmas de papel da id. de 1.a idem 
qae tiene entregadas en la Fábrica Nacional del 
Timbre para la impresión de efectos timbrados para 
igual concepto que el anterior. 

Idem 9. Idem id. del id. id. id, una id. de 
id . sobre id. á la órden del id. id. id. de pfs. 320 
importe de las asignación»! hechas por varios fun
cionarios de este archipiélago á favor de sus res
pectivas familias residentes en la Península. 

ídem 10. Disponiendo que D. Bartoíomé Fer
nandez de la Piñeira, Oñoial l .o de las Secciones 

da Impueitos, declarado ceianta por Re*! órdea 
de 25 de Agosto último, continué desempe
ñando su destino hasta la presentaoióa de Don 
José Fernandez Carrillo, electo para reemplazarle. 

Idem 13. Coucedíeodo um raes de licencia 
por enfermo para esta Cidtai , á D Jaoaba 
Ciballo Martínez. Ofiaial 5.o Guarda almocea 
Recaudador de la Administración de Hacienda 
púb'ica de Csg^yan. 

Idem 14. Disponiendo q le D . Gaspar de 
Ponte y del Hoyo, Jefe de Negociado da 3.a clase 
de las Secoiones de lupuestos, pasa á preiUr sus 
servicios en la latervencióa general de la Admí-
nistr«ción del Estado. 

Idem id. Autoroizando el abono á D. Rogelio 
L.Uorre, da la cantidad de pfs. 5 252{50, importe 
de! tipo ea que fué adjudicado á su favor la adqui 
elción de 891 übros de oontabili lad, pira e' ser
vicio de las efioinas Centrales y provinciales de 
Hacienda durante el actual ejercicio. 

I lem id . Idem las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda pública de Zím-
boaoga y Joló de pf-u 7.894,5i y pfá. 3 700 res
pecta v^jae ate para cabrir aleaciones del servicio 
ea dichos puntos, así como ios gastos que originen 
las es pregadas remesas. 

Ilem 15 Aprobando la íhez» de D. Cárlos 
Larroder para garantir la rasponsabilidad que 
pueda contraer en el d'-sempefío del destino de 
Oficial 4.0 Cajero guarda iimacón d é l a Adminis-* 
tración de Hacienda pública de Ambos Caínarines. 

Idem id. Idem la id . de ü . Mágin de Castro 
Rodríguez, para id id. id. en el id. id. de Ofiiial 
2.o Adm nisírador de Hacienda pública de la U dón. 

Idem id. Disponiendo qae por h Tesorería •?en'< 
tral ea concepto de «Remesas» á la Adminiatraclóa 
de Haoleoda pública de Albay, se devaelva á Don 
Vicente Asencio, la cáotidad de 2000 pesos, i m 
porte de la fianza prestada por su poderdante Don 
Jasó B i m s y Ricomá, en garantía del cargo de 
Registrador interiao que desempeñó en la expre
sada provincia. 

Idem id Idem se ebnnen á D. Federico Cor
ral, dos quintas partea de «a haber de aspirante 
y el sobresueldo de la plaza de Oficial 5 o que 
desempeña Interinamente ea la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 25 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente, Gados Vega Verdugo: 

d* é Wíi&sa parts ti dia 14 de Diciembre 
á$ 1897. 

& & # e ¡ § : ••-Los Cáerpos |e I» grt«fB50íí>e; Pres t í* 
f cárcel, Cszidores nóm. 11 .—/ Í / Í dr di*: el Go-
mindante da Cazadoras núoa, 11, D. Primo Gm* 
ziíez L^udino. "•ImxjinaHa: otro de Cszidoras nú
mero 13, D. Oírlas GroiiMd Mírtinez.—7«/6 para 
el reaonoeimiento de provisiows: P1 Teniente Coro
nal Artíllerí* de Plwz», ü, Juan Gilobardas Ptíl-n. 
•~Hospital y provisiones: Cabal'ería nóm. 31, 4 o 

&pMíi.—Vigilancia de á pié: Cazadores nóm. 9 
2.0 Tamento—Vigilancia de ciases: El miamo Owerpo. 
—Música en la Laaets: Regimiento cúm. 70. 

Bié órden de S, US.—Ül Teniente Ooroaai ^«rg^nto 
Ceyor, José de Miehelana. 

S E C R E T A R I A D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. Y S. L. CIUDA.D DE MANILA. 

L"5S que se considsreu con derecho á día 
carabaos hallados sueltos ea la vía pública que 
se eocuaatran depositados en el Tribunal áe 
Naturales de Tondo, se presentarán á recia** 
marles en esta Sicretaría con los dacnmentos 
que acrediten su propiedad, dentro del plazi de 
d ez dias, á contar desde eUa í^oha, en la 
inteligencia qae ds no hacerlo así, caerán en 

comiso y se procederá í lo q-ie hubiere luafír. 
Lo que de órdea del Excmo. Sr. Alcalde Vice-

Presidente, se anuncia ea U Gaceta oficial par» 
que llegue á noticia de los ioteresados. 

Maulla, 10 da Diciembre da i897.=«:3ara8rdÍQo 
Marzano. 

Ea virtud de lo disoueato en decreto de esta 
feoha, por el Exorno, é lítmo. S:. Alcdde de eita 
C.udad, se ha señiUdo el dia 6 da E tero del 
añ) próximo venidero á las diez da su m*3ina, 
para contratar en públioi subasta la3 obras de 
adoquinado oou p'edra de Marivalaa dal patio pos» 
terlor, el frante da la Marqueain* y el callejón 
que existe detrás de la casa matadero de esta 
Capital, baja el tipu de pfs, 4151'29 á que as-
cianda el presupuesto aprobado por el Excelen
tísima Ayuatamiento, 

Ei acto da la subaata taadrá lagsr ante la Junta 
de Almonadaj de la Oorparaaión Muúcipal ea la 
Sala Capitular de la) Casas Consistoriales, halláa< 
dosa de ma^iissto en esta Secretaría para coao-
oimiento dal püolico los püego* de condiciones ad
ministrativos y faculUt VJS que han de ragtr ea 
contrata. Lat propasítrionas serán en progresión 
descendente del tipo arriba indicado y se arregla-
ran exactamente al modelo adjunto, presentá ndosa 
las mismas ea püegos cerrados extendidas en el 
papel del sello corraspondiente á las quo se acom
pañará la cédula personal del propoaeate y naa 
carta de p?g> de Depósito provisional por valor 
de pí». 83*03, que se ingresarán en la Tesorería 
del Exomo. Ayuntamiento. Serán auUs las pro* 
posiciones que faltan á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe exoada del pre* 
supuesto señalado. A l principiar el acto de la sa« 
basta se leerá la ínstrucció 1 vigente en la nmer 
ria y en caso de procederse á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible será ta 
da 10 pisos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. N . N . . . vecino de . . . con célula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Saoretaría dal Exomo. Ayuntamiento dees a 
Ciudad, en la Gaceta ofieial ú&\ dia . , . (aquí 
U feaha) para Contratar en pública subasta l a i 
obras de adoquinada con piedra de Mar i veles del 
patio posterior, el freate de la Mirquesína y el 
callejón que existe detrás de la caía matadero 
de esta Cipital, y de los dem^s requisitos y obli
gaciones que han da regir en la contrata de dichia 
obra^, se compromete a realizarlas por su cnenta 
por la cantidad de . . . . (aqut el importe eu letra 
y guarismo) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para contratar lai obras da adoquinada 
con piedra de Marivelea del patio posterior, el 
frente de ia Marquesina y el callejón que exista 
detrás de la casa matadero de esta Capital. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897.—Barnardiao 
Marzano. 2 

FACTORIA DE SUSSISTENCIA.S DK MANILA 
Nacesttaado adquirir este Est'*bleoim,'enfco para 

las ateaobnei dei servicio, harina de trigo da 
cla?e superior, ífesoa, sin mezcla de nlngua» 
ocra fécula y sin insecto alguno, arroz blanco da 
Pangasinan, completamente limpio de polvo y 
sin contener ítasectos ni mezcla de semilla al
guna; palay del llamado da Factoría y leña da 
«áaebate en rajas bien secas; se admiten propo-
sicioaes en el citado Eitableoímieato sito en la ' 
calle Gunao núm. 2 acompañando muestras da 
dichos artículos, todos los días no farialoa de 
8 á 12 de la mañana hasta el dia 18 del corriente 
un í á las nueva da su nnñan^ y teniendo á la 
v.sta las ofertas hechas asi coma las mueitras, se 
admitirán las que remiten más beniñeiosas noti* 
fijándose en el neta á los proponentes ya se acap' 
tea la totalidad de los ofrecidos psr cada una ^ 
una parte de ella. 



Ghopta ^ Manila —Núm. 846 14 de Diciembre de 189; 1438 

I / i entrega de los artículo* adquiridoi Be hará 
LJJ los almacenes de la Factoría de SabsUtenciai 
¿e eíía plaza en los dias que se designe al re-

Latante, pessdos y medidos á estera satisíiccióa 
¿el Comisario de Guerra Inter ventor, siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

gáaaila, 11 (ie Síicierabre de 1897 = E 1 Comi-
Lrio de Guerra, Ricardo Garibaidi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

k' Comisario de Guerra Interventor de Subsistencia5 
Militares de esta Plaza. 

pon N . IS.» vecino de . . . . dom oiliaio en 
|a oaliew^de . . . ^ mSm. . . , enterado d¿I anua-
0̂ publicada en la Gaceta oficial ooíivoaando Hci-

tftdcres para el concurso de! día de hoj, me com« 
)iieto á entregaren los almaaenes de i a Factor 

|}ia lo» siguieatea artículos á los precios que se 
JetalUn á contiguación. 

Harina de trigo de clase Buperior 
f̂e8ca sin mezcla de ninguna 01ra fé-

iü y sia insecto alguno é (?ant08 pa-
flo8 taatos céntimas en letre) el quintal 
méítioo acompañando un saco de mues-

Arroz blanco de PangaslnaQ impio de 
fyoivo y sin contener infectos ni mezcla 

setoilli alguaa á (tantos pesos tan» 
íoi céntimos ea letra) acompañando 
fBD oabaa de muestra. 

Pdláy del llamado de Facotrí* á (tanto 
pesos tantos céntimos en letra) el heotó-
¡tro acompañando im caváa de maasira. 

Leñi de Masbate ea raj^s bien secas 
á (tantos pesos tantos céatiaaos en le
tra) el quintal métrico, aoompañando 
muestra. 

pía. o'oo 

» o'oo 

» o'oo 

> o'oo 

(Fecha y firma del proponente) 

Por provideac a d otada eo esta fecha por el Señor 
uez da i.a instancia de este Distrito se c ta ibmi 

emp aza ai testgo Aniceto ViÜena Bengede natu-
kai de bao Miguen de Mayumo de ia provincia de 

lulacn de 30 años deeda i hijo de Aqu l'no y de 
íeróa ma par* que eu el término de 9 días coatados 
desde e: sigu eate al de la pubiicac ón de este ed cto 
!Q la Gaceta oficial de esta Cap tal compireíca 
¡ueste juzgado sito en h caUe de B^rb^si uú 
ato 24 del. arrabii de Q«iapo para deciarar en h 
ísusa núm. 134 s a reo que instruyo po? hurto do-
"téstico apercibido que de no hacerlo deatro del re
gido se le p irarán ios perju cío* que ea derecho 
Aub ere luga*. 

Dado ea Manila 9 de Diciembre de 1897 —José 
Luis de Otero 

Francisco Cemente Comis L csaciado en Juris
prudencia y Hs ?ib?.no de actuaciones de[ juzgado 
de r.a instancia de Baco'od. 
Doj. fé; que en !a causa núm. 290 de este año 

P0r iesi nes se ha dispuesto la pubücacióa dei edicto de! 
Ñor siguiente—D. A ejandfo Testar y Foat juez de 

â ioscancia en prop edad de este Distrito de Baco 
0c* el .nf;-ascr;ta Escribaao di fé. —Pop el presente 
cito 
no 
lita 

amo y empiezo al procesado ausente Grego-
Pihone casado de 33 años de edad de estatu a 

cuerpo robusto cara ovalada boca regular 
y ojos negros nariz regu'ar co'or moreno para 

^ en e, término de 30 dias coatados desde la pubU 
acióu ¿el pr¿sente edicto ea ia Gaceta oficial de 

tar 

^cacioa da causi apercbido que de no verificarlo 
eDtfo de: término seña.ado se le declarará rebelde 

J ^tumaz par ado'e además ios perjuicios que en 
recho hubiere lugar 

aniia se preseate ea este juzgado á fin de |coates 
los csrgos que coatra e mismo resu taa ea ia 

A; Oad o ea Baco'od á 4 de Noviembre de 1897.— 
ejandró Testar y Foot.—Aate mi, Fraacisco Cíe-

^nte. 

L âd0y fé: (̂ ue en 11 causa Ilúra' 5510 Por r0^0 se 
^Apuesto a publicación de edicto del tenor si-
• W e Q t e — ^ o n îe!ail<lro Testar y Font juez de i.a 

aacia ea propiedad de este Distrito de Bacolod 

el infrascrito Escribano dá fé.—Pop e' presente cito 
llamo y emplazo á los procesados ausentes Antonio 
Gramposi natural de Jaro de !a provincia de l íoio 
vecino de Saravia de este Oistrito de 43 años de 
edad casado sin instrucción y Flora Maus natural de 
Jaro de la provine a de Iloilo vec na de Saravia de 
este Distrito de 35 años de edad c sada y sin ins 
trucc Óa para que en el término de 30 dias contados 
desde a publicición del presente edicto en la Gaceta 
oficial de iVIan'ia comparezcan á este juzgado á fia 
de contestar ^s cargos que contra ios m saaos resul
tan en la referida causa apercibidos que de no veri
ficarlo en el término señilado se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeld a con los perjuicios 
que en derecho hub ere lugar. 

• Dado en Bacolod á 29 de Noviembre de 1897.— 
Alejaado Testar y Foat — Aate m , Fraacisco C ernaate. 

Hoy fé: que ea la causa núm. 6017 jpor 'esioaes 
se ha d spuesto la p b'icacióa de elicto dei tenor 
sígn ente. -Don Aej^ndro Testar y Foat juez de pri
mera instincia en propiedid de este Oistrito de 
Bacolod el infraícrito Escribmo dí fé.—Por el pre. 
senté cito llamo y empla/.o a! procesado ausente Ino
cencio Hub ete natural del pueb o de Bago vec no 
del de Sumag de este ü stnto mayor de edad so -
tero labrador sin instruc óa de estatura y cuerpo 
regulares c ra largi peo cejas y ojos negros nariz 
chita y color moreno para que en e térm no di 30 
dias contados desde ia pubiicac óa del presente edieso 
en ia Gaceta ofic al de Man ia comparezca á este 
juzgado a fii de contestar ios cargos que contra ei 
m.smo resu tan en ia refer da causa apercib-do qae 
de no verificarlo eu e término señalado se sustan
ciará dicha caus 1 en su ausencia y rebe dia coa os 
perjuic os que ea derecho hubiere lugar. 

Dádo en Bacolod á 22 de Noviembre de 1897 — 
Alejandro Testar y Foat.—Aate mi, Francisco Cle
mente. 

Doa Aurelio Felaez y Liredo juez de i a instaacia 
de este Distrito de Pototan que de estar en el 
actual ejereco de sus fuacioaes e; preseate Es
cribaao dá fé. 

Por el preseate cito llamo y emplazo á los proce
sados Simoa A'u im y Max mo Laudaao el prmero 
indio natural de -Uimodian y vecino de esta pueblo 
de 30 años de edad de estado casado y profesión 
jornalero de ia Cabecería núm. 65 de O. Juan Ca
brera y que no sabe eer escribir ni firmar el se
gundo Max mo Láudano de 25 años de edad casado 
s n h jos joma'ero natural y vec no y empadronado 
en el pueblo de Alimodian del bantngay de D.San
tos Aiibamo no sabe eer esc ib r ni h ib lar es pañol 
hijo legítimo de Hdano Láudano y de Verónica como 
reos de la causa núm 17 por robo para que ea ei 
prec so y perentor o Urm no de 30 dias contados 
desde >a inserción del presente edicto en ia Gaceta ofi
cial de Maniia se preseate ea este juzgado para 
diligeacia ea ia espresada caus a en e b ea eateadido 
que de no hacerlos pasado dicho térmiao se les pa
rar n los perju cios que haya lugar. 

Ai propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor de edad su augusta 
madre ia Reina Regente del Reino O.a María Cristina 
exhorto y requiero á todas las autoriiaies tmto ci 
viles como militares á fin de que procedan la busca 
y comparecencia en este juzgado de ¡os referdjj 
procesados. 

Dado en Potoían á 20 de Mayo de 1897. =»Au eio 
Pe aez. — Por mandado de su S'ía., Aatero Tanuyo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo é los proce
sados Hermeaegi do Pane a é H ano Panela e N. de 
¿2 34 años de eiad soltero mmasguete natural y 
vecino de Passi no sibe ieep esenb r ni firmar y 
el segundo de 38 años de edad casado labrador na
tural y vecino de Passi y que tampoco sabe leer 
eserbir ni firmar para que ea el prec so y pceato-
r;o térmiao de 30 dias contados desde â inserción 
del preseate edicto en la Gaceta oficuil de la Capital 
de Maat a se preseatea ea este iuzgado para d li-
geacia de justicia en ia causa núm 164 del año 
1895 que íastruyo coatrá los mismos y otro por le» 
s'.ones en el bien ente d do que de no hicero pa
sado dcho térmiao S Í les p .rará el perju ció que 
haya lugar. 

Al pro io tiempo y ea aombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.) y por su meaor edad de su augusta 
madre la Reiaa Regeate D.a María Cristina exhorto 
y reqrero á todas las autoridades tanto civiles como 
müitares á fia de que se sirvan disponer ia busca y 
comparecencia ea este juzgado de los estados pro
cesados. 

Dado en Potótan, 14 de Octubre de 1897.—Aurelio 
Pelaez =Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Doa Faustiao Herrero y Regidor JUCE de E a tastao-
c a en propiedad de este D strito de Barili que actúa 
con el Escr baño de que dá fé 
Por el presente c to llamo y emp'azo al procesado 

aus-ate Basilio Sicop natural de Moalboal y vecina 
de Dum .npy so tero m>,yor de edad sin profisióa 
conocida pelo cejas y o os n egros color b anco para 
que por d término de 30 dias contados d*sie esta 
fecha se preseate en este juzgado ó ea ía c r c t l 
púb i-a de este d sTito á ca testar los cirgo que contrau 
ei resultan ea la causa ném. 79 sobre lesiones ea la 
late igeac a que de hacerlo asi ¡e oiré ea justicia pues 
de lo coatrar o seguiré sustanciando dicha causa ea 
su ausencia y rebeldía parándo'e los perju c os que 
ea derecho hubiere lugar 

Dado en Barili, 15 de Nov embre de 1897. —Faustin» 
Herrero —Por maadalo de su .^ría, Hilarión Bujay. 

Pop e' preseate c'to llamo y empazo al procesado 
auseate Mariaao Suerte de unos 29 años de edad de 
estatura regular y padece de mal de Lázaro cuyas 
demis circunstancias persona es no constan para q«e 
en el térm no de 30 días comparezca ea este juagado 
á contestar los cargos que contra e! mismo resu ta en 
l i causa núm. 35 que instruyo por hurto pues de 
hacerlo así oiré y admiaisiraré msticia y de io contraria 
sustanc aré ea su ausencia y ebeldía 

Oado ea Barili, 8 de Nov embre de 1897 —Fauslia© 
Herrero.«=»Por maadado de su Sría, Kharion üujay. 

Por el p-eseate dto llamo y emp'azo al procesido^ 
auseate Poaciaao Funsaliva n stui'ai y vec ao de Moal
boal so'tero de 26 años de edad sia oñcio coaocide; 
hijo de Enrique y de Mari* -Vlatiius no sabe 'eer m 
escribir para que en el término de 30 días coatados 
desde esta fecha se preseate en este juzgado á contestar 
ios cargos que coatra él se s-gue eo ta causa aún. ao®-
sobre esioaes y que de h cerio asi ie oiíé e» justica 
pues de o coatrario seguiré sustancian ío dcha. causa 
ea su auseacia y rebe día paráulole los perju cios que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Barí i 30 de Octubre de 1897 —Faustino-
Herrero.—Por mandado de su Sría, Hilarión Bujay^ 

Por el preseate cito 1 amo y emp'azo al proce?ado 
ausente Fe ix Baclay natural de Nága vecino ce Pina-
muagajan casado de unos 38 años de edid cuyas demis 
circunstancias personales no constan ea ta caus i para 
que en el término de 30 dias coatados de de la pu^ 
b icacóa de este eiieto en ia Gaceta d* Mam a se pre
sente en este juzgado á contestar los cargos que le re
sulta en !a causa núm. 16-$ que coatra el m smo y 
otro se s gue por detención ilegal y c '-cciones en la 
inte igencia que de hacer o ass le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando ía men
cionada causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Barili á 4 de Noviembre de i897>=5Faustiac 
Herrero. «Por mandado de su Sría., Hilar .ón Bujay 

Por providencia del Sr. juez de i.a instaac a de 
esta provine a reca da en !a causa núm 124 por robo 
y profaaacióa se cita laou y emplazi ai testigo Ru
fino To entmo que ha s do sacristán ea la ígles a de 
Ma'oos para que en el térmiao de 9 dñas compareaca 
ea este juzgado á prest r decsaracón ea la espreda 
causa bajo apere bimieuto que de ao hacerlo en 
de d cho térmiao le pararán os perjuicios á que ea 
derecho haya lugar. 

Escribanía dei juzgado de Í a iastaoc'a de Bu acás 
á 6 de D ciembre de 1897. -L ucio igaacío. 

Doa Jorge Ramón de Bustamante juez de í.a iastancia 
de esta prov ncia de Paagas nan. 
Por el presente cito llamo y e»ip;azo a' procesado 

D mas Laurel iado soltero natural y vec no de Caoa^aa 
de a provincia de l ocos Su ^ de 25 años de ei^d re
sidente en el barrio de Bautista del pueb o de Ba-
yambang de esta que hace uso una cédu a personal 
coa e aombre de cxaquiei Bal loa ido y 'a cestiga 
Aaacíeta Quiataaa iadia casada de 25 años de ed.ul 
aaíural de Caoayan llocos Sur vecino de Bayarabang 
de esta del banagay de !>. Alejo de Guzsnn para 
que en el íér oino de 30 dus y la segunda en ê  
de 9 contados desde ia p abiieacióa de es ce edicto 
comparezcan á este juzgado i prestar sus respectivas 
declara iones apercibiendo a1 primero que de ao ve-
rficar o se ie declarará rebelde y contuniíz paráa-
do e los perjuicios que eo der cho hubiere i"gar. 

Dado en Lingayéa á 18 de Nov embre de 1897.— 
Jorge Ramóa.—Por mandado de su Sría., Saatiaga 
Guevara. 

Doa Gaspar Foat y Segui Juez de Paz de esta Cabe 
cera é iateriao de 1.a iastancia de este partido jud ctai 
de Nueva Ecija. 

Por el preseate cito llamo y emplazo ai procesado 
auseate Lucio Concepc óa (*) Luis soltero de 25 afeas 
de edad natural de Sta. María, Iloc s Sur vecino de. 
Cuyapo de esta provincia hijo de Orisanío y de 
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reotina M oa de estatura poco a ta cuerpo regu'ar pelo 
^ jas y ojos negros color moreno barba Umpiña y con 
una dcatrz en el brazo izquierdo para que por el tér-
mmo de 3-0 di;s contados desde la publicación del pre 
senté edicto ea la Gaceta oficial de Manila se pre 
senté ea este juzgado á responder los cargos que 
soatra el m smo resulta en la causa núm. 205 del 97 
jpor res)stenc'a h lo? agentes de la autor dad y rob^ 
con lesiones que de hacer'o asi le oiré y adm n straré 
lustcsa y de 'o contrario sustanciaré la causa por ausen
cia y rebeldía. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
^ g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto c vi es como militares y á 'os agentes de la pô  
5;cía judicial para que se s rvan practicar activas dili-
geneas ea busca de dicho procesado y caso de ser 
haháo me lo rcnr'tan á este juzgado 

Sao Isidro, 19 de Noviembre de 1897.-Gaspar Font. 
««Por mandado de su Sría.. Antonio Juncadiila. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Jaaa Masüang y Mangulabu n -ndio de 20 
años de edad natur l y vecino de Gap&n soltero la
brado? ao sabe leer ni escrbir é h jo de Fermín y 
de Bárbara Maugulabuan para que por el térm'no de 
30» dia» contados desde la publicación de este ed'cto 
«o ia Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo 
resu'ta, en la causa núm 64 del 96 por hurto y robo 
fijue de bacer o así le o ré y administraré justicia y 
^ o contrario sustanciaré la causa por ausencia y 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. e' Rey 
{!%. D, g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como mi itares y á los agentes de la po
licía ináic al para que se sirvan practicar activas d' i» 
geodas en busca de dicho procesado y caso de ser 
Ibabkto me !o rem ta á este juzgado 

San Isidro, 24 de Novembre de 1897.—Gaspar Font. 
«FOT mandado de su Siía., Antonio Juncad Ha. 

ros* el presente c'to llsmo y empozo al procesado 
Gerénimo Quintero indio viudo de 40 años de edad 
sin apodo natural de Ligao prov nci» de Camarines 
Morte vecino de esta Cabecera sin h jos y no sabe 
leer ai escribir para que por el término de 30 días á 
rntá-T desde ia publicación del presente edicto en la 
Caceta ©Sea! de Mani'a se presente en este juzgado 
a soatestar ios cargos que contra el mismo resuitan 
£0 la eaosa núm. 83 del 96 que se le sigue' por 
isítdeidad ea la custodia de presos que de hacerlo 
asi 'e oiíé y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustaaciaando el juicio en su ausencia y rebe día. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
|q. 0. g.) exhorto y requiero á todis las autoridades 
tanto c vi "es como mi'itares y á los agentes de la po-
ÍÍCÍH judkia} para que se s'rvan pract car activas d li-
gencjas en busca de dicho procesado y hab'do que 
fuese verificar su captura y me lo remit r n con IÍS 
segandades debidas. 

Saa Isidro, 3 de Nov embre de i897.=Gaspar Font. 
—Por mandado de su Sría., Antonio Juncad lia. 

Po? providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a ins
tancia de esta provncia de Nueva Ecija en la causa 
nam. §385 contra Anastacio A. Santos y otros por 
hacaicitíio y lesiones se convoca á los vecnos de 
bantcr de este partido Mamerto Camagay Bugenio Dei 
lustsin© y »> Teniente del barrio de Banasuig munti 
que jo ei* en Octubre de 1890 para que por el tér-
anis>g> de S dias se presenten en este juzgado á de
clarar en ia citada causa fpercibdos que de no ha
cerlo se les pararan ios perjuicios que en derecho hu
biere IngTtr. 

& n Isidro 4 de Noviembre de 1897.—Antonio Jun-
vtéi la.—V.o B.o, Font 

providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Jaca de Faz de esta Cabecera é interino de pri
mera instancia de este partido j .dicia! de Nueva Ec ja 
ea Ja causa núm 80 del 97 contra Arcadio Domingo 
y ©tro po/ robo y lesiones se convoca á los ausentes 
chinos Sya-Chongco Ong-Syangco y Vy-Syangco para 
que por e término de 8 dias á contar desde Ja pu-
b xacióss de este edicto en la G ceta oficial de Manila 
se prcseaten en este juzgado á declarar en la citada 
causa bajo apere1 bimiento que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Saa IsMro 10 de Noviea bre de 1897.—Antonio 
]oBC3diJia,«r V.o B.o, Font. 

En a sito dictado en esta fecha por el Sr, Juez de 
8 ft jastancia interino de este part'do jud eial de Nueva 
Ecija ess ja causa núm. 25 del 95 contra Siceo&ndo 
Castro por itfidelidad en la custud a de cecumentos 
se ccavoca é D. Potecciano í-squivil vecino de Jsén 

5?3Sa pTOvisda para que por el término de 8 d Í.S 
4 3$at30 sltsd» ia pubicaciós del presente edicto en la 

G?ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
á declarar en dcha causa apercibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya 
ugar. 

San Ts dro 30 de Noviecnbre de 1897. - Antonio 
Juncadiila—V.o B.o, Font. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de Paz de esta Cabecera é interino de pri
mera instanc a de este partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm. 101 del 95 contra Benito Ochona 
por hurto y íals ficac ón se convoca al ausente lacinto 
Actual por el térm no de 8 dias á contar desde la 
pubicachn del presente edicto en la Gaceta oficial 

de Mani a se presente en este juzgado á declarar en 
dicha causa apercibido que de no hacer'o le parará 
los perjuicios que derecho hubiere Rigar. 

San Is dro, 20 de Noviemtre de 1897 =Antonío Jun
cadiila.—Vo B.o, Font 

Don José M.i Gutiérrez Képde juez de 1 a instan* 
cía en prop edad de la provincia de T^rlac. 
Por e presente cito llamo y emp'azo al procesado 

ausente Manuel Tamayo pira que por el término de 
15 dias contados desde la inserción del presente en 
a Gacea oficial de Manüa 'e presenten en este 

juzgado á oír Real auto reca do en ia causa número 
2504 apercibido que no hacerlo se le pararán los per
juicios cons guientes. 

Dado en Tárlac á 2 de Diciembre de 1897 =ss|osé 
M.a Gutierez.—Por mand.do de su Sría, Faulino B. 
Ba tazar. 

Don Vicente Uiri las Villarroya 2.0 Teniente del Rugim'ento 
Artillen'a de Plasa y ja<z instructor del expediente instruido 
contra el arti lero índegena de este Regimiento Canuto Fran-
c seo de la Cruz por la falta grave de deseición. 
Usando de la facultad que me concede el Código de jus

ticia militar por la presente requisitoria llamo cito y empltgo 
á dicho artillero indígena Canuto Francisco de la Cruz natur»! 
de San Joaé de Navotas provine a de Manila h jo ds Boni
facio y de Catalina soltero de 22 afios de edud cuyas aefias 
personales son las siguientes pelo se ignora cejas idem ojos 
ídem naris idem boca idem barba idem producción regular se
nas particulares se ignoran para que «n el preciso término de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila comparezca. ea el cuartel de España bajo 
apercibimiento de que si DO compareciese en el plazo fijado 
se ie declarará rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su v?z en nombre de S. M. el Key (q. L). g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles con. o militares y de 
policía judicial para que practiquen activas d lígencias ea busca del 
procesado Canato Francisco de la Cruz y en ato de ser 
habido lo remitan en claie de preso al citado cuirtcl de Es* 
paña y á mi disposición pues agí lo tengo acordadJ en di l i 
gencia de este dia. 

Y para que tenga la preserte requisitoria la debida publicidad 
se insertará en la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 30 de Noviembre de 1897.—El 2.0 Te
niente instructor, Vicente Uirillas. —Por su mandato, El sargento 
secretario, Florencio Sicre. 

Don Salvador Montoro Lorente i.er Teniente del 20 Teroo de 
la Guardia civil y juez instructor de la causa cúm. 776 
instruida contra Mariano Matienzo y otros por el delito de 
asalto y robo en cuadrilla ocurrido en el barrio de Boot 
jurisdicc.óa de', pueblo de Tan»uan de la provKcia de Batangas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
nombrados Cando Matienzo Eusebio Terrenal Valentín Burgos 
un tai Eufemio vecinos de Tanatun y Talisay y Juan (a) Litao 
vecino de Lipa y á 3 dtsconocidos que en unión de estos 
tomaron pane en el aialto y robo ocurrido en ¡a c sa de Ja
cinto Terrenal cita en el baino de Boot del pueblo de T«-
nauan en la madrugada del 3 de Octubre del año próximo 
pasado para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este juzgado de instrucción del pueblo de Rosario (Batangas) 
para responder á los cargos que le resul en en la referid* 
causa bajo apercibimiento de que si no comparecen ee el plazo 
fijado serAn dtclaradea en rebeldía parándoles el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

En nombre de S, M el Rey (q. D. g ) exhoto y requiero y 
\OT mi parta tuplíco á todas las autoridades tanto, civiles como 
militares practiquen activas diigencias para la busca de ios 
citados individuos y caso de ŝ r habidos los remitan en clase de 
presos con las seguridades debid. s á mi disposición puts si lo 
tesgo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Rosario á los 28 dias del mes de Noviembre de 1897. 
— El i.er Teniente juez instructor, Salvador iViontoro. 

Don Franciíco Jaén Jsuiegui i . t r Teniente del 21 Tercio de 
ia Guardia civil y juez iostriictor de la cansa seguida contra 
desconocidos por detención. 
Por el presente requ sitoria cit* llama y empieza al act». 

Dico Antonio Loreto Mariano Barigon y un tal Bartolomé 
cuyes circunstancias personalts y paradero actual se igro.an 
para que dentro del lérmino de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitosia en la Gaceta oficial comparezcan 
en este juzgado para responder á les cargos que les resultan 
tn la causa núm. 33 qae de órden del Excmo. Sr. Capitán 
general se le sigue por deter.ción bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A tn vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan 
en clase de presos con las seguridades convenientes á la cár
cel de Bilibid y á mi disposición pies asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Daco en Abac¡y á 20 de Ncvumbre de i897.ei-Francisco Jaén 

Dtn Jcsé Alimbillíga Soler 2.0 Teniente del Eegimiento In-
fcivcifa S¿»n,.a t t m . J4 > j u z initiucor de la cansa se. 

guida al toldado de la l.a compañía del 2 o Ba'allóo J 
mismo Teodoro Villaaueva por la falta grave de pr ,^ 
deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Tecd, 

Villanueva soldado de la l.a compañía del 2.0 Batallón 
Regimiento Infantería Manila núm. 74 natural de Cal.ca pt|) 
vincia de Bitangas hijo de Francisco 7 de Fermina de ofij 
se ignora soltero cuyas señas personales son las siguie^ 
pelo negro cejas negras ojos pardos nariz chata baiba ningait 
boca regular frente idem color trigu fio señas particulares 
guna que son las que constan en su filiac ón y el cual 
tillado cerno quinto para el reemplazo ordinario del E,]ít^ 
del año 1893 teniendo entrada en la Cabecera de su províncj 
en 26 de Junio del mismo año en la talla de 1 metro ^ 
mi:ímetro para q^e en el término de 30 dias á coatar j 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en Gaceta ofiej. 
de Maulla comparezca ea este juzgado militar á mi disp 
cíón para resgonder á los cargos que contra el resultan 
motivo de la ya dicha falta grave de deserción bajo apercibj, 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decían 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 4] 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 1 
del referido soldado y caso de ser habido lo remitan en chJ 
de preso con las segurilades convenientes á las prisiones nj 
litares de esta plaza y & mi disposíc ón pues asi lo 1 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Santa Cruz de la Laguaa á los 21 dias del 
de Noviembre de 1897.—José Alambillaga. 

Don Juan López Herrero Comandante de Infanteria Gobernado 
F. M. y Subdelegado de marina de esta provincia de Samn 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausent 

Pablo Pasquito (a) Sichoy natural y veciao del pueblo j 
H;rnaai de esta provincia para que por el término de 9 díi 
coatados desde el de la publicación de este edicto ea 1 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante esta Subdelrgacié 
de Marina con objeto de prestar declaración en la causa ni 
mero 210 que me hallo instruyendo en averiguación de 
muerte de Daniel Altares apercibido que de no hacerlo dei] 
tro del prefijado término le parará el perjuicio que haya lugv 

Dado en Catbalogan á 19 de Noviemqre de 1897.—El Gobetm, 
dor Subdelegado, Juna L Herrero.—Por sa mandato, Alejo M» 

Don Fernando AUolaguirre Garrido i.er Teniente del Regimieni 
Lanceros de Filipinas 31 de Caballería y Juez insuucto 
del expediente que se forma al soldado de la Brigada di 
Tropas de Administración militar Zácarias SanbicDores di 
León por la falta gr-ve de l.a deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al sol 

dado arriba citado hijo de Silvestre y de H laria natural de 
Taytay piovioci* de Manila de 21 afios de edad su esta, 
tura I metro 600 milímetros sus s.ñas pe o negro cejas id, 
ojos pardos nariz regular baiba poca boca regular color mo
reno señas particulares granitos en la cara y un lunar grandi 
en la mand vula derecha para que en el término de 30 din 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gt< 
ceta eficial de Manila, se presente ea este juzgado sito ea e 
cuartel de Sta. Lucia donde se aloja el Regimiento de €«• 
bailaría ó en el cuartel de su cuerpo á responder á los cargoi 
que le resu tan en la mencionada causa bajo apercibimiento qw 
de no verificarlo aerá declarado rebelde pasando los perjuicios 
á que haya logar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y ie» 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militare! 
procedan á la busca y captura de dicho soldado y en caso 
de ser habido lo remitan con las debidas precauciones á esttj 
juzgado y á mi disposición por tenerlo así acordado en di 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á les 22 dias del mes de Noviembre di 
1897 =Firnando Altolsga;rre. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de li 
Armada Ayudante de la 0 mandancia de marina y juHj 
instructor de la sumaria cúm, 315 quj instruyo con mo 
tivo del naufrag o de un Baroto. 
Por la 3.a requisitoria cito llamo y emplazo al indivíduol 

Manuel Erfos natural del pueblo de San Fabián de la proi 
vincia de Pangasinan veciao del pueblo de Bauaa provincia de 
la Unión de estado casado de 50 años de edad de profe 
s ón jornalero de apodo Bocquiel no sab2 leer ni escribir i 
srrasz que fué del Baroto arriba citado para que en el tér» 
mino de 10 dias se presente en este juzgado de kstrucció» 
sito en esta Gapitania del puerto p«ra responder de los C8t< 
gos que contra el resulta en la referida sumaria transcurrido 
dicho plazo sin que lo verifique su presentación se le dec ararf 
en rebeldía. 

Manila, 29 de Novembre de 1897.—Manuel de la Vega.— 
Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

—«a» — 
Don Juan Ruiz Morono 20 Teniente del 21 Tercio de la Guar* 

dia c vil y juez instructor de la causa seguida contra varios1 
defcococidos por el delito de lesiones y robo en cuadríll* 
ocurrido en la noche del 30 de Abril último. 

Por la presente r^qusitona cito llamo y emplazo á variol 
individuos desconocidos autores de lesiones y robo de 25 p 
en plata mejicana 5 esmisas de hombre blancas I pantalón dí 
lasticutin y veros efectos más para que en el término ¿e 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria e" 
la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado militar • 
mi disposición para rerponder á ios cargos qaa le resultan 
la causa que contra dichos desconocidos se sigue por ei mo' 
tivo antes indiesdo bajo ípercibimiento de que si no comparecí" 
en el plazo fijado se Ies declarará en rebeldía parándoles ^ 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militad 
para qae practiquen activas diligencias en busca de los reft' 
ridos proceiados y en caso de ser habidos los remit.ráa 69 
clase de presos con las seguridades convenientes á este puebl" 
y á mi disposicién pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di«' 

Dado en el pueblo de Lubao Pampanga á 2 de Diciemb^ 
de 1897.—El 2.0 Teniente juez instructor, Juan Ruir. 
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